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CAPÍTULO 1

BX§PQSiCIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.--Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto :

a)

b)

c)

Reglamentar y establecer controles para la asignación, descargo, reposición y
cierre de los recursos otorgados bajo la modalidad de Fondos en Avance.
Definir funciones, deberes y responsabilidades que deben cumplir las y los
responsables de la Administración de Fondos en Avance.
Precautelar la correcta utilización y aplicación de los recursos económicos de la
Cámara de Senadores, entregados bajo la modalidad de Fondos en Avance con
eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud.

ARTÍCULO 2..':':'$3efiniciones,

a) Caso Fortuito.

Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, relativas a las
condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (conmociones civiles,
huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.)

b) Documento de Respaldo.

Constituye el respaldo documentado de las transacciones efectuadas, por
ejemplo; contratos, facturas y/o recibos, planillas de asistencia, informes,
autorizaciones escritas, fotografías, etc.

c) Fondos en Avance.

El Fondo en Avance es la entrega de recursos económicos a Servidores Públicos
autorizados, con cargo a rendición de cuentas debidamente documentada, los
mismos que deberán ser ejecutados en gastos autorizados y emergentes de
requerimientos primordiales, debiendo realizar una oportuna rendición de
cuentas, de acuerdo a los términos establecidos en el presente Reglamento.
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d) Fuerza Mayor.

Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al
hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones y
otros desastres naturales)

e) Plan de Logística.

Documento elaborado por la Unidad de Participación y Deliberación Ciudadana en
coordinación con la Comisión o Brigada Solicitante en el cual se presenta datos
sobre el evento de socialización incluyendo la justificación, objetivo general,
objetivos específicos, resultados esperados, Bases legales, Detalle de gastos,
programa y observaciones.

f) Registro Beneficiario SIGEP.

Corresponde al registro individual efectuado en el Sistema Integrado de Gestión
Pública a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

g) Rendición de Cuentas.

Es la presentación del informe de descargo con documentos de respaldo por parte
de la o el responsable del fondo en avance, que evidencia y demuestra el pago o
transacciones efectuadas dentro de los plazos establecidos y para los fines
aprobados y autorizados, en el presente reglamento.

h) Servidor (a) Público (a).

Es aquella persona individual que independientemente de su jerarquía presta
servicios en relación de dependencia en la Cámara de Senadores.

ARTÍCULO 3.„' Marco Legal.

El presente Reglamento se enmarca dentro de las siguientes disposiciones:

a.
b.

c.

Constitución Política del Estado del 07 de febrero de 2009.
Ley N'’ 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de
1990
Ley N'’ 004, "Ley de lucha contra la corrupción, enriquecimiento ilícito e
investigación de fortunas" del 31 de marzo de 2010.
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d.

e.

f.

g.
h.

i.

j.

k.

1.

Ley N'’ 843, Ley de Reforma Tributaria de 20 de mayo de 1984 y normas
conexas.
Decreto Supremo N'’ 23318-A, Responsabilidad por la Función Pública de 3 de
noviembre de 1992.
Decreto Supremo N'’ 26237 que modifica algunos artículos del D.S. Nc’ 23318-
A de 29 de junio de 2001.
Ley Financial que aprueba el presupuesto de cada gestión fiscal,
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada a probada por Resolución
Suprema N'’222957 de fecha 04 de marzo de 2005.
Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada según Resolución
de Directiva Nc’ 0168/2020-2021 de fecha 23 de julio de 2021.
Reglamento Específico del Sistema de Tesorería aprobado mediante Resolución
N'’ 0176/2020-2021 de fecha 03 de agosto de 2021.
Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto aprobado mediante
Resolución de Directiva N'’ 304/2018-2019 de fecha 11 de octubre de 2018.
Otras Disposiciones legales emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas.

ARTÍCULO 4,- Árnbito de Aplicación

El presente Reglamento es de uso y cumplimiento obligatorio de todas las Unidades
Funcionales de la Cámara de Senadores, por lo tanto, ningún (a) servidor (a) público
(a) de este Ente Camaral podrá alegar desconocimiento como excusa o justificativo
de omisión, infracción y/o violación de cualquiera de sus artículos.

ARTÍCULO 5.- Aprobación.

El presente Reglamento será aprobado mediante Resolución de Directiva y entrará
en vigencia a partir de la fecha de su aprobación.

ARTÍCULO 6.-- Difusión del Reglamento.

La Dirección General de Asuntos Administrativos y la Unidad de Planificación, serán
responsables de la difusión del presente Reglamento, una vez aprobado,

ARTÍCULO 7,-„ Revisión y Aetuaiización del Regiarytento.

La Dirección General de Asuntos Administrativos en coordinación con la Unidad de
Planificación, deberán elaborar, revisar o ajustar el presente Reglamento, si
corresponde, en base a la experiencia de su aplicación y de acuerdo a las
disposiciones legales en vigencia.
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CAPITULO iI
OISPOSXCiONE§ ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 8.--- Responsables de los Fondos en Avance

a. Niveles de Autorización del Desembolso de Fondos en Avance.

El (Ia) oficial Mayor autorizará la otorgación de recursos en calidad de Fondos en
Avance de acuerdo a la solicitud efectuada por la Unidad Organizacional.

b. Nivel de Verificación, Coordinación y asignación de Fondos en Avance.

Departamento Financiero

• Revisar y verificar la documentación que respalda la solicitud del Fondo en
Avance .

Unidad de Presupuestos

• Verificar y revisar la solicitud y documentación que respalde la misma.
• Emitir la certificación presupuestaria con la asignación correcta de partidas

presupuestarias y en coherencia con la solicitud de fondos en avance.

Unidad de Contabilidad

• Revisar la documentación que respalda la solicitud de Fondos en Avance.
• Elaborar el registro (C-31) de la asignación del Fondos en Avance.

c. Nivel de Control, Ejecución y seguimiento del descargo del Fondo en
Avance.

Unidad de Contabilidad

• Revisión y seguimiento, mediante cuadros o reportes periódicos de control
• Emisión de informes y comunicaciones oficiales.

Departamento Financiero

y Coordinar con las Unidades de Presupuestos, Contabilidad y Tesorería la
revisión y control de la solicitud de Fondos en Avance, y si corresponde realizar
el desembolso respectivo; con carácter previo deberá :

@ Revisar la documentación de descargo recibida.
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• Aprobar, dar conformidad o rechazar la documentación de descargo del
Fondo en Avance.

• Elaborar informes respecto a los descargos de Fondos en Avance
presentados.

• Elaborar y remitir reportes mensuales de las y los Servidores Públicos, a

quienes se entregaron fondos en avance y no presentaron el descargo
correspondiente para que se determinen las responsabilidades y las
acciones necesarias.

ARTÍCULO 9.-- Obligaciór% de 18 o el Servidor Púbii€o.

La obligación de toda y todo servidor público que recibe Fondos en Avance es
presentar la rendición de cuentas con documentación de descargo pertinente en los
plazos establecidos.

ARTÍCULO 18.--Monto Máximo para desernbol§o§ bajo la rr!©dalidad Fondos
en Avance.

El monto máximo a solicitar mediante la modalidad de Fondos en Avance, será de
Bs20.000.- (Veinte Mil OO/IOO bolivianos).

CAPÍTULO 111

PROCEDIMIENTO PARA EL DESEMBOLSO DE FONDOS EN AVANCE

ARTÍCULO 1 X.-Solicitud de Fondos en Avance.

Las Senadoras, los Senadores y las Unidades solicitantes mediante nota efectuarán
su requerimiento a Oficialía Mayor, para el desembolso de recursos en calidad de
Fondos en Avance justificando y argumentando el mismo.

El requerimiento de Fondos en Avance, deberá cumplir con
condiciones :

las siguientes

a. Nota de solicitud de asignación de Fondos en Avance debidamente justificada
incluyendo una estimación de las partidas presupuestarias con sus respectivos
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montos; nombre completo, número de cédula de identidad y/o registro de
beneficiario SIGEP.

b. La solicitud deberá ser presentada con una anticipación máxima de diez (10) días
hábiles y un mínimo de dos (2) días hábiles, previos a la realización del evento o
la actividad. Excepcionalmente se aceptará solicitudes de entrega de Fondos en
Avance con un (1) día hábil de anticipación a la fecha del evento, como trámite
urgente debidamente justificado.

ARTÍCULO 12.-Autorización de los Fondos en Avance.

La autorización de recursos bajo la denominación de Fondos en Avance, será
efectuada de manera expresa, únicamente por el ó la Oficial Mayor, en función al uso
y/o destino de los recursos y otra información que respalde y justifique la solicitud.

ARTÍCULO 13.-Desembolso de Fondos.

Aprobado el requerimiento de Fondos en Avance por el (Ia) Oficial Mayor, la Dirección
General de Asuntos Administrativos se encargará de efectivizar el desembolso a
través de las unidades encargadas bajo su dependencia.

El requerimiento de desembolso debe contener básicamente :

Desembolso de Fondos en Avance para Otros Gastos

a. Nota de solicitud de Fondos en Avance, indicando el nombre del Beneficiario/
Cédula de Identidad y adjuntar Registro de Beneficiario SIGEP habilitado.

b. Cotizaciones en los casos de compra de bienes.
c. Certificación presupuestaria.
d. Aprobación de desembolso emitido en la hoja de trámite por Oficialía Mayor,
e- Para la compra de bienes: Certificación de almacén "Sin Existencia", previo al

desembolso .

Desembolso de Fondos en Avance para Foros de Interés Ciudadano (FIC).

a. Nota de solicitud de desembolso de Fondos en Avance firmada por el (Ia)
Senador(a) encargado(a) del FIC, indicando el nombre del Beneficiario, Cédula de
Identidad y adjuntar Beneficiario SIGEP habilitado.

b. Plan de Logística aprobado a través de la Resolución de la Comisión Especial y
Permanente de Participación Ciudadana.

c. Certificación Presupuestaria.
d. Aprobación de desembolso emitido en la hoja de trámite por Oficialía Mayor.
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e. Resolución de la Comisión que autoriza la realización del evento o de la Directiva
Camaral, conforme corresponda.

f. Para la compra de bienes: Certificación de almacén "Sin Existencia", previo al
desembolso.

ARTÍCULO 14.-Ejecución del Gasto.

Los Fondos en Avance desembolsados al ser de carácter intransferible, solo deberán
ser ejecutados para los fines establecidos, en las partidas presupuestarias asignadas
y por el servidor público beneficiario del Fondos en Avance.

La solicitud deberá coincidir con el informe y los documentos de respaldo de descargo
o rendición de cuentas.

ARTÍCULO 15.-Transferencia Electrónica Registro Beneficiario $1GEP.

Para todo desembolso de Fondos en Avance la o el servidor público deberá contar
con Registro Beneficiario SIGEP habilitado.

La Unidad de Tesorería a través modulo del Fondo Rotativo del SIGEP registrara los
gastos de urgencias y otros establecidos en el presente reglamento.

A partir del desembolso, el Servidor Público se convierte en deudor(a) ante la Cámara
de Senadores, consiguientemente se encuentra obligado(a) a cumplir con las
disposiciones legales emergentes de la citada operación.

ARTÍCULO 16..-Grupos de Gastos Autorizados.

Todo gasto por concepto de Fondos en Avance deberá enmarcarse a las partidas
presupuestarias de los grupos 20000, 30000 y 80000 del clasificador presupuestario
aprobado en el presupuesto vigente, para el efecto se solicitará la certificación
presupuestaria respectiva .

Para la adquisición de bienes y/o prestación de servicios con Fondos en Avance se
deberá tomar en cuenta que únicamente se otorgarán estos recursos en las partidas
presupuestarias de gasto que componen los siguientes grupos presupuestarios:

: Descripción
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20000

300002

80000

En caso de verificarse gastos no contemplados, se deberá realizar la devolución de
recursos, debido a que no serán considerados como gastos propios de la Cámara de
Senadores .

ARTiCULO :1 7.- Devolución de recursos no ejecutados

Cualquier monto de dinero no ejecutado de los Fondos en Avance otorgados, deberá
ser devuelto a la cuenta origen de la cual se entregó los fondos correspondientes
(Cuenta Corriente Fiscal N.') IOOOO041179826 "ALP- CÁMARA DE
SENADORES - FONDO ROTATIVO"); adjuntando al informe de rendición de
cuentas, la boleta del depósito bancario (original) en el plazo de cinco (5) días hábiles
posteriores a la conclusión de la actividad.

En caso de suspenderse la actividad programada para la cual se solicitó el desembolso
de Fondos en Avance, el responsable del Fondos en Avance deberá realizar la
devolución de los recursos otorgados a la cuenta origen del desembolso en el plazo
máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de suspensión de la actividad.
La citada Boleta original debe ser remitida mediante nota a Oficialía Mayor.

En caso de que la fecha de vencimiento para la presentación de descargos coincida
con feriados, la documentación de descargo será presentada el primer día hábil
siguiente .

ARTÍCULO i8.-1rnpedirrlento para nuevos desembols©s.

Para la entrega de nuevos desembolsos de Fondos en Avance, las y los Servidores
Públicos que no presenten sus rendiciones de cuentas en los plazos establecidos,
debidamente documentado y aprobados en el módulo de Fondo Rotativo, no podrán
recibir nuevos Fondos en Avance, sin perjuicio de la aplicación de sanciones que
correspondan según normativa vigente.

(
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Todas las partidas a excepción de las partidas
25220(Consultorías25210 por producto

Gastos po (Consultorías Individuales de línea) 25230servicios no
(Auditorías Externas); 25700 (Capacitación depersonales Personal); y 26930 (Pago por trabajo dirigido y
pasantías

e
ITodas las partidas a excepción de la partida

Suministrosl(34300 Llantas y Neumáticos)

ma o
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CAPÍTULO IV
PRESENTACiÓN DE DESeARGQ$

ARTÍCULO 19.--Presentación de Descargo.

Toda y todo Servidor Público que reciba Fondos en Avance, es responsable de su
administración y está obligado a rendir cuentas sobre el uso de los citados recursos
en la forma y plazos que establece el presente Reglamento adjuntando informe
técnico de descargo de acuerdo a formato establecido, con documentación original
suficiente y pertinente.

La rendición de cuentas o presentación de descargos, no deberá contemplar un monto
superior al monto desembolsado; caso contrario la Cámara de Senadores no
reconocerá los gastos ejecutados en exceso.

ARTÍCULO 28.--Plazo para la Presentación de De§€argos.

Las y los Servidores Públicos deberán presentar el informe de descargo por los Fondos
en Avance otorgados, a Oficialía Mayor, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles
posteriores a la conclusión de la actividad. Excepcionalmente se podrá considerar la
fecha de emisión de la factura como último día del acto administrativo. en caso de
cambios por errores en la emisión de la misma, debiendo adjuntar como respaldo
fotocopia de la factura.

La ampliación del plazo para la presentación de descargos procederá en las siguientes
situaciones :

a. Cuando el Informe de Descargo esté observado, se otorgará un plazo adicional de
cinco (5) días hábiles para su ajuste y rectificación. En caso de que el plazo
adicional venciera en día feriado, se considerará el primer día hábil siguiente del
vencimiento como plazo final.

b. Cuando la o el servidor público responsable de la administración del Fondos en
Avance justifique por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, se ve impedido de
cumplir con el plazo de presentación de su descargo, por única vez, podrá solicitar
ampliación de plazo hasta el último día de vencimiento, mediante nota dirigida a
Oficialía Mayor, justificando y respaldando la misma y consignando Visto Bueno
del inmediato superior. La ampliación no podrá exceder los cinco (5) días hábiles
adicionales al plazo establecido.
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c. En caso de incumplimiento en los plazos de presentación de descargos los recursos
no descargados, serán considerados como gastos personales, debiendo la o el
servidor público devolver los mismos en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles
de recibida la nota de comunicación oficial por el adeudo

ARTICULO 2X.- A€eiar3©§ ant:e el incurytg>iilv3ier}{:a del descargo de Fondos en
Avance

La Dirección General de Asuntos Administrativos a través de sus Unidades
Operativas, ante el incumplimiento del plazo de presentación de descargos,
procederá con los siguientes actos administrativos:

a) Emitirá nota de comunicación oficial dirigida al servidor público responsable del
Fondo en Avance, informando sobre el incumplimiento de presentación de
descargos para que realice las correspondientes aclaraciones o justificaciones;
si corresponde, y proceda a la devolución del monto recibido, en el plazo de tres
(3) días

b) Al incumplimiento de lo señalado en el inciso precedente se emitirá informe
técnico dirigido a Oficialía Mayor, para que a través de las instancias pertinentes
inicien las acciones legales que correspondan.

ARTÍCULO 22.-..Docuíne13ta€iór% de O©§carg©.

Para Materiales y/o Suministros.
presentación de descargos son :

Los documentos mínimos exigidos para la

a. Informe de descargo según formato (Anexo Nc> 2 del presente Reglamento).
b. Formulario de NO EXISTENCIA DE ALMACENES debidamente firmado (Anexo NO 3

del presente Reglamento).
c. Formulario de Ingreso y Salida de Almacenes (emitido por la Unidad de Almacenes)

para compras efectuadas en las ciudades de La Paz y el Alto relativas a Actividades
legislativas.

d. Formulario de Ingreso y Salida de Almacenes (emitido por la Unidad de Almacenes)
para compras realizadas de manera excepcional por actividades administrativas
en las ciudades de La Paz y El Alto.

e. Para compras en ciudades capitales de departamento, factura a nombre de la
CAMARA DE SENADORES con Número de Identificación Tributaria (NIT)
122015028. Previamente la factura deberá ser sellada en la Unidad de Contabilidad
con "DECLARADO IVA” para su registro en el Libro de Compras IVA (Ejemplar
original).
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f. Extraordinariamente, en caso de emitir recibo, deberá realizarse la retención
impositiva correspondiente, adjuntando fotocopia de cédula de identidad vigente
y firmada por la persona que proveyó los materiales y/o suministros.

g. Comprobante del depósito original a la Cuenta Corriente Fiscal N.o
10000041179826 "ALP- CÁMARA DE SENADORES - FONDO ROTATIVO", cuando
no se hubiera ejecutado la totalidad de los recursos asignados.

Para Servicios.- Los documentos mínimos exigidos para la presentación de
descargos son :
a. Informe de descargo (Anexo N')2 del presente Reglamento).
b. Para compras en ciudades capitales de departamento, factura a nombre de la

CAMARA DE SENADORES con Número de Identificación Tributaria (NIT)
122015028. Previamente la factura deberá ser sellada en la Unidad de
Contabilidad con "DECLARADO IVA”, para su registro en el Libro de Compras IVA
(Ejemplar original).

c. Extraordinariamente, en caso de emitir recibo, deberá realizarse la retención
impositiva correspondiente, adjuntando fotocopia de cédula de identidad vigente
y firmada por la persona que prestó el servicio.

d. Comprobante del depósito original a la Cuenta Corriente Fiscal N.o
10000041179826 "ALP- CÁMARA DE SENADORES - FONDO ROTATIVO". cuando
no se hubiera ejecutado la totalidad de los recursos asignados.

e. Cuando los Fondos en Avance sean destinados a actividades de socialización,
talleres, cursos, seminarios y otros similares, se deberá presentar adicionalmente
documentación que respalde la Asistencia, Entrega de Materiales y/o
Alimentación, según planillas debidamente firmadas según modelo establecido en
el Anexo 3, adjunto al presente Reglamento. Estas planillas deberán contar con
el "Visto Bueno" de la ó el Senador, secretario (a) Técnico o Asesor (a) y el Sello
de la Comisión o Comité responsable de la realización del evento en todas las
fojas; asimismo, se debe adjuntar fotografías u otros que se consideren
pertinentes para demostrar el uso y destino de los fondos asignados.

Para el caso de pago de viáticos, el descargo se aplicará de acuerdo al Reglamento
de Pasajes y Viáticos.

ARTÍCULO 23.- Reposición por gastos efectuados.

Cuando por motivos debidamente justificados la solicitud de Fondos en Avance no
pueda ser efectuada con anterioridad al evento, se podrá utilizar la figura de
"reposición por gastos efectuados"; la utilización de los citados recursos deberá estar
debidamente aprobada por las instancias correspondientes y contar con la asignación
de presupuesto.
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ARTÍCULO 24.- Procedimiento para la reposición por gastos efectuados,

La solicitud de reposición por gastos efectuados deberá ser presentada en el plazo
máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la conclusión del evento o la actividad.

La reposición se realizará únicamente a las y los servidores públicos de la Cámara de
Senadores.

La documentación que debe adjuntarse para la reposición por gastos efectuados será
la siguiente:

a. Nota de solicitud de reposición de gastos efectuados a Oficialía Mayor (para
unidades funcionales que no dependen de Oficialía Mayor, documento que validará
el informe de justificación);

b. Informe de justificación de reposición de gastos efectuados dirigido al Oficial
Mayor, explicando de manera detallada y ordenada todo el procedimiento de la
ejecución de los fondos;

c. Formulario de NO EXISTENCIA DE ALMACENES debidamente firmado en caso de
compra de materiales y/o suministro (Anexo NO 3 del presente Reglamento).

d. Formulario de Ingreso y Salida de Almacenes (emitido por la Unidad de Almacenes)
para compras efectuadas en las ciudades de La Paz y El Alto relativas a Actividades
legislativas.

e. Formulario de Ingreso y Salida de Almacenes (emitido por la Unidad de Almacenes)
para compras realizadas de manera excepcional por actividades administrativas
en las ciudades de La Paz y el Alto.

f. Factura a nombre de la CÁMARA DE SENADORES con Número de Identificación
Tributaria (NIT) 122015028. Previamente la factura deberá ser sellada en la
Unidad de Contabilidad con "DECLARADO IVA’' para su registro en el Libro de
Compras IVA (Ejemplar original);

g. Extraordinariamente, en caso de emitir recibo, deberá realizarse la retención
impositiva correspondiente, adjuntando fotocopia de cédula de identidad vigente
y firmada por la persona que proveyó el servicio o los materiales y suministros.

h. Cuando los fondos hubiesen destinados a actividades de socialización, talleres.
cursos, seminarios y otros similares, se deberá presentar adicionalmente
documentación que respalde la asistencia, entrega de materiales y/o alimentación,
según planillas debidamente firmadas según modelo establecido en Anexo 3,
adjunto al presente reglamento. Estas planillas deberán contar con el "Visto
Bueno" del Senador, Secretario (a) Técnico o Asesor (a) y el sello de la Comisión
o Comité responsable de la realización del evento en todas las fojas; asimismo, se
debe adjuntar fotografías u otros que se consideren pertinentes para demostrar el
uso y destino de los fondos asignados.
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ARTÍCULO 25.„ Ohliga€i©í%e§ Tributari3§

Características de la Documentación.

a. Por toda compra o contratación se debe exigir la factura o nota fiscal equivalente,
misma que debe contener razón social de la empresa que provee el bien o servicio,
NIT impreso, dirección, pie de imprenta y todas las exigencias legales.

b. Toda factura debe contener específicamente el nombre, cantidad, unidad de
medida, precio unitario e importe total del producto adquirido o servicio
contratado .

c. Todo gasto a partir de Bs.5. -(Cinco 00/100 bolivianos) debe estar respaldado
mediante facturas o notas fiscales (Art. 16 de la Ley 843, y Art. 16 del Decreto
Supremo 21530, Reglamento al Impuesto y al valor Agregado).

d. Para el descargo de los fondos, se deberá exigir la factura o nota fiscal a nombre
de la Cámara de Senadores con Número de Identificación Tributaria (NIT)
122015028.

e. Cualquier demora en el cumplimiento de obligaciones tributarias y deberes
formales que implique multas y sanciones será de responsabilidad exclusiva de la
o el servidor público que genere las sanciones impositivas.

f. Excepcionalmente, para gastos efectuados en comunidades alejadas de las
ciudades y cuando la o el proveedor del bien o servicio no proporcione factura, el
gasto deberá ser respaldado mediante recibo y fotocopia de la cédula de identidad
y/o impresión fotográfica del proveedor, debiendo la o el responsable del Fondo
en Avance efectuar las retenciones impositivas correspondientes, este monto
deberá ser depositado en la Cuenta Corriente Fiscal de la Cámara de Senadores
Cta. Banco Unión Asamblea Legislativa Plurinacional- Cámara de Senadores –
Fondo Rotativo, para que posteriormente la Unidad de Contabilidad efectivice el
pago impositivo a través de los mecanismos correspondientes.

El presente Reglamento en el Anexo 1 presenta el formato de recibo a ser utilizado
en caso de efectuar gastos en los cuales los proveedores del bien o servicio, no
emitan la factura correspondiente.

Retenciones Impositivas de acuerdo al tipo de adquisición:

Adquisición de Servicios
Retención Régimen Complementario al Valor Agregado (RC-IVA)
Retenciones Impuesto a las Transacciones (IT)

13 o/o

30/o
TOTAL 16 %

Adquisición de Bienes, (materiales y suministros)
Retención Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE) 50/b
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Retenciones Impuesto a las Transacciones (IT-
TOTAL

30/6

8%

g. Las facturas que presenten alteraciones, tachaduras o borrones, no serán
aceptadas para la declaración en el Registro de Compras.

h. No son válidas aquellas facturas que contengan la palabra "VARIOS" y/o
"CONSUMO", en la descripción del concepto del bien o servicio.

i. En caso de adquisición de material y útiles de escritorio, papelería, útiles de
limpieza y otros que signifiquen bienes de uso o consumo, la factura deberá
contener entre otros requisitos mínimos, el detalle de los productos adquiridos,
cantidad y precio.

j. En caso de facturas por refrigerios, la misma deberá detallar la cantidad de
refrigerios, el precio unitario y el total pagado.

k. No se reconocerán gastos que no estén programados en el desembolso de Fondos
en Avance.

CAPÍTULO V

PROHIBiCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 26.-Prohibiciones.

Queda prohibida la utilización de Fondos en Avance en:

a. Efectuar el préstamo de recursos económicos de Fondos en Avance y cubrir
préstamos, gastos particulares o cambio de cheques.

b. Fraccionamiento en dos o más cantidades destinadas a cubrir la misma adquisición
del bien o servicio.

c. Facturas de empresas o terceros distintos a los rubros a los que serán destinados
los Fondos en Avance.

d. Pagos no consignados en las partidas presupuestarias solicitadas.
e. Cambio de moneda extranjera.
f. Delegar la responsabilidad de la administración de los Fondos en Avance a otra

persona por cuenta propia.
g. Pago de viáticos, pasajes aéreos y terrestres.
h. Pago de agasajos o festejos de cualquier naturaleza .
i. Serán considerados como uso indebido de fondos y, por lo tanto, no reconocidos

como gastos de la Cámara de Senadores, los pagos a clínicas y médicos
particulares, atenciones odontológicas, obsequios, premios, gastos de prensa por
salutaciones, homenajes, padrinazgos, agasajos, festejos, ayudas económicas,
subsidios, subvenciones, donaciones de cualquier naturaleza, concesión de
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préstamos y anticipos de sueldos al personal, gastos extra-presupuestarios y otros
similares.

j. No se reconocerán como desembolso de Fondos en Avance, las adquisiciones de
materiales existentes en Almacenes.
Al considerarse éstos como gastos indebidos, no serán reconocidos como
obligaciones de la Cámara de Senadores y se solicitará la devolución de los
mismos.

ARTÍCULO 27. Sanciones por el uso y falta de descargos de Fondos en
Avance

El uso inadecuado de los Fondos en Avance, así como la falta de rendición de cuentas
o descargo por parte de las y los funcionarios responsables del manejo de Fondos en
Avance, dará lugar a responsabilidad por la función pública en cumplimiento a la Ley
1178, su reglamentación Decreto Supremo 23318-A Responsabilidad por la Función
Pública, Ley 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e
Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz, y otras disposiciones legales
aplicables, hasta la recuperación del importe total asignado en calidad de Fondos en
Avance
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Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia
Cámara de Senadores

RECIBO POR BS
ANEXO 1

HE RECIBIDO DEL (A) SR(SRA) .................................................,DEPENDIENTE DE LA
CÁMARA DE SENADORES, LA SUMA DE Bs.............................................................. /100
BOLIVIANOS), POR CONCEPTO DE :

LIQUIDACIÓN
TOTAL. GASTO :
IMPUESTOS DE LEY:

BS

COMPRA DE SERVICIOS
IT 3% BS
RC-IVA (13cYo) BS

LIQUIDO PAGABLE BS.

Recibí conforme:

Nombre y Apellidos: C.I.

Firma

Entrequé conforme:

Nombre y Apellidos: C.I.

Firma

La Paz .............de .....................de............
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RECIBO POR BS
ANEXO 2

HE RECIBIDO DEL (A) SR(SRA) .................................................,DEPENDIENTE DE LA
CÁMARA DE SENADORES, LA SUMA DE Bs.............................................................. /100
BOLIVIANOS). POR CONCEPTO DE :

LIQUIDACIÓN
TOTAL, GASTO :
IMPUESTOS DE LEY:

BS

COMPRA DE BIENES
IT 30/o

IUE (5%)

BS
BS

LIQUIDO PAGABLE BS.

Recibí conforme:

Nombre y Apellidos: C.I.

Firma

Entrequé conforme:

Nombre y Apellidos: C.I.

Firma

La Paz .............de .....................de............
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ANEXO 3

INFORME DE DESCARGO
CITE – XXX. NO 000/2023

A (Consignar nombre de la/el Oficial Mayor)
OFICIAL MAYOR

VÍA (Consignar nombre de la/el Senador(a))
(Consignar el nombre de Comité o Comisión)
CÁMARA DE SENADORES

DE (Consignar nombre de la/el servidor público)
(Consignar cargo de la/el servidor público)
CÁMARA DE SENADORES

REF. DESCARGO DE FONDOS EN AVANCE
(consignar nombre del evento)

FECHA (consignar fecha de presentación del informe)

ANTECEDENTES:

DESARROLLO DEL REQUERIMIENTO:

Se requirió refrigerio según lista de asistencia adjunta al presente, para (consignar cantidad de asistentes
en numeral y literal) personas

CUADRO DE REQUERIMIENTO

(1) DESCRIPCIm (2) CANTIDAD (3) PRECIO
UNITARIO Bs

(4) COSTO
TOTAL

8) TOTAL

(1) Descripción del servicio prestado o bien adquirido (especificar Ítem por Ítem)
(2) Cantidad, en caso de refrigerio se debe adjuntar “lista de refrigerio” firmadas originales
(3) Precio Unitario del bien o servicio
(4) Costo Total, se obtiene de multiplicar la cantidad por el costo unitario

(*) EL PRECIO TOTAL DEBE SER IGUAL A LA COMPRA DE LA FACTURA

RESULTADOS DEL REQUERIMIENTO:

CONCLUSIÓN:
Es cuanto se informa para fines consiguientes

Firma y Sello Servidor Público
(En caso de no contar con Sello aclarar su nombre, cargo y C.l.)

VoBo Inmediato Superior
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ANEXO 4

rORMULARXO DE NO EXISTENCIA EN ALMACENE$

UNiDAD SOLZeiTANTE:
FECHA DE SOLiCITUD:

ITEM DESCRIPCION DE SOLICITUD CANTIDAD

OBSERVACIONES: SIN EXISTENCIA

Solicitado por

(UNIDAD SOLICITANTE)
Verificado por

(UNIDAD DE ALMACENES)
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ANEXO 5

PLANILLA DE ASISTENCIA, ENTREGA DE REFRIGERIO Y/O MATERIAL

NOMBRE DE L EVENTO : 888 a & a 8 g , g 88 B & iiga 8891111 g 8 BS 88 aeg 8 a , , ese a ag 888 a , , & B Kaii s 88 BS , , , ga a , , , s 88 , , , sag , , , a 88 , , , , ag , , , ü g 8 a , , , a au , , , Bsa , , , , a 8 , , , esa , , , , , , , , , , q , , ,

LUGAR Y FECHA DEL EVENTO : 88 gs 888 B 8 seRV 88 u g 888 gg 6 g 886 ea 88888 us 8 g eile seg es 888 a seg 88 a 68 g 8

NOMBRE DE LA COMISION, COMITÉ O UNIDAD EJECUTORA..............................................................................

N' I NOMBRES Y APELLIDOS N' C.l.
NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN

SOCIAL/ENTIDAD

ENTREGA DE 1 ENTREGA DE

REFRIGERIO I MATERIAL

SI/NO ! SI/NO

FIRMA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Firma y Sello Servidor Público
(En caso de no contar con Sello aclarar su nombre, cargo y C.l,)

VoBo Inmediato Superior


